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Referencia: 2793/2019

Procedimiento: Sesiones del Consejo de Gobierno PTS

PRESIDENCIA (SORTA01) 

ACTA DEFINITIVA DEL CONSEJO DE GOBIERNO EN SESIÓN EJECUTIVA 
EXTRAORDINARIA DE URGENCIA CELEBRADA EL DÍA 28 DE ENERO DE 2019

ASISTEN:
Presidente Juan Jose Imbroda Ortiz PRESIDENTE

Vicepresidente 1º y Consejero Daniel Conesa Minguez Consejero

Vecepresidenta 2ª y Consejera Maria De La Paz Velazquez 
Clavarana

Consejera

Consejero Coordinación y MA Manuel Angel Quevedo 
Mateos

Consejero

Consejero Fomento Francisco Javier Gonzalez 
Garcia

Consejero

Consejera Hacienda Esther Donoso Garcia 
Sacristan

Consejera

Consejero Educ., Juv. y Dep. Antonio Miranda Montilla Consejero

Consejero Bienestar Social Daniel Ventura Rizo Consejero

Consejero Seguridad 
Ciudadana

Isidoro Francisco Gonzalez 
Pelaez

Consejero

Secretario acctal del Consejo Juan Luis Villaseca Villanueva  

En la Ciudad de Melilla, siendo las trece horas y cincuenta y cinco del día 28 de enero de 2019, 
previa convocatoria reglamentaria, se reúnen, en el despacho de la presidencia, los señores 
anteriormente reseñados, al objeto de celebrar sesión ejecutiva Extraordinaria y urgente del 
Consejo de Gobierno.

Abierta la sesión por la Presidencia, se adoptaron los siguientes acuerdos:

PUNTO PRIMERO.-  APROBACIÓN DEL CARÁCTER URGENTE DE LA SESIÓN.- El 
Consejo de Gobierno adoptó el siguiente acuerdo:
 
ACG2019000052.28/01/2019 

Aprobación del Carácter Urgente de la sesión.

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE COORDINACIÓN 
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Y MEDIO AMBIENTE

PUNTO SEGUNDO.- LA APROBACIÓN DEL GASTO DEL SIGUIENTE CONTRATO POR 
TENER CARÁCTER PLURIANUAL.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de 
la Consejería de Coordinación y Medio Ambiente, que literalmente dice:

-Denominación: Contrato de “SERVICIO DE CONTROL DE LA POBLACIÓN DE GAVIOTA 
PATIAMARILLA (Larus michahellis) EN EDIFICIOS DEL NÚCLEO URBANO DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA”.

ACG2019000053.28/01/2019 

Visto expediente confeccionado en la Dirección General de Gestión Técnica de la 
Consejería de Coordinación y Medio Ambiente y, siendo competente para aprobar este expediente 
el CONSEJO DE GOBIERNO, en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno de Distribución 
de Competencias entre las Consejerías (BOME Extraord. Núm. 17 de 30 de septiembre de 2016), 
VENGO EN PROPONER lo siguiente:
PRIMERO: La aprobación del gasto del siguiente contrato por tener carácter plurianual:

-Denominación: Contrato de “SERVICIO DE CONTROL DE LA POBLACIÓN DE GAVIOTA 
PATIAMARILLA (Larus michahellis) EN EDIFICIOS DEL NÚCLEO URBANO DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA”.

-Presupuesto: 

- Valor estimado: 319.729,96 € (Excluido IPSI)
- Presupuesto base de licitación: 159.864,98 € (Excluido IPSI)
- IPSI (4%): 6.394,60 €

-Presupuesto Total de Licitación (Incluido IPSI): 159.864,98 € + 6.394,60 € (4 % IPSI) = 
166.259,58 €, financiado de la siguiente manera:

De la partida “Laboratorio Contaminación Ambiental”, "07 17200 22699", un importe 
total de 332.519,16 € (Para 4 años, 2 de contrato + 2 prorrogables).

CONTRATO 2 AÑOS +PRORROGA (1+1) VALOR ESTIMADO CONTRATO
AÑO 1 83.129,79 €
AÑO 2 83.129,79 €
TOTAL CONTRATO 2 AÑOS 166.259,58 €
PRORROGA 1 83.129,79 €
PRORROGA 2 83.129,79 €
TOTAL PRORROGA 2 AÑOS 166.259,58 €
TOTAL CONTRATO+PRORROGAS(4 AÑOS) 332.519,16 €

-Plazo de Ejecución: DOS (2) AÑOS + DOS (2) AÑOS Prorrogables mediante sistema 1 + 1, 
haciendo un total de CUATRO (4) AÑOS.
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SEGUNDO: El sistema de adjudicación es por Procedimiento Abierto, Tramitación Ordinaria, con 
varios criterios de adjudicación valorables en cifras y porcentajes (Oferta Económica) y juicios de 
valor (Oferta Técnica y Apartados). 

PUNTO TERCERO.-  LA APROBACIÓN DEL GASTO DEL SIGUIENTE CONTRATO POR 
TENER CARÁCTER PLURIANUAL.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de 
la Consejería de Coordinación y Medio Ambiente, que literalmente dice:

-Denominación: Contrato de “SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA 
SUPERVISIÓN DE LOS PROYECTOS  PROMOVIDOS POR LA CONSEJERÍA DE 
COORDINACION Y MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA”.

ACG2019000054.28/01/2019 

Visto expediente confeccionado en la Dirección General de Gestión Técnica de la 
Consejería de Coordinación y Medio Ambiente y, siendo competente para aprobar este expediente 
el CONSEJO DE GOBIERNO, en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno de Distribución 
de Competencias entre las Consejerías (BOME Extraord. Núm. 17 de 30 de septiembre de 2016), 
VENGO EN PROPONER lo siguiente:
PRIMERO: La aprobación del gasto del siguiente contrato por tener carácter plurianual:

-Denominación: Contrato de “SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA 
SUPERVISIÓN DE LOS PROYECTOS  PROMOVIDOS POR LA CONSEJERÍA DE 
COORDINACION Y MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA”.

-Presupuesto: 

--Valor Estimado: 107.500,00 € (Excluido IPSI).

-Presupuesto Licitación (IPSI incluido): 53.750,00 € + 2.150,00 € (4% IPSI) = 55.900,00 €.

-4 % IPSI: 2.150,00 €.

Financiado de la siguiente manera, de la Partida Presupuestaria “CONTRATO 
PRESTACIÓN SERVICIOS”, "07 17200 22799", un importe total de 111.800,00 €, conforme al 
siguiente cuadro de anualidades:
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-Plazo de Ejecución: DOS (2) AÑOS + DOS (2) AÑOS Prorrogables mediante sistema 1 + 1, 
haciendo un total de CUATRO (4) AÑOS.

SEGUNDO: Que el sistema de adjudicación sea el de Procedimiento ABIERTO, Tramitación 
ORDINARIA, con un único criterio de adjudicación valorable en cifras y porcentajes (Oferta 
Económica). 

PUNTO CUARTO.-  APROBACIÓN DEL GASTO DEL SIGUIENTE CONTRATO POR 
TENER CARÁCTER PLURIANUAL.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de 
la Consejería de Coordinación y Medio Ambiente, que literalmente dice:

-Denominación: Contrato de “SERVICIO ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA COORDINACIÓN 
DE SEGURIDAD Y SALUD DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO 
AMBIENTE ADJUDICADOS MEDIANTE CONTRATACIÓN MENOR”.

ACG2019000055.28/01/2019 

Visto expediente confeccionado en la Dirección General de Gestión Técnica de la 
Consejería de Coordinación y Medio Ambiente y, siendo competente para aprobar este expediente 
el CONSEJO DE GOBIERNO, en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno de Distribución 
de Competencias entre las Consejerías (BOME Extraord. Núm. 17 de 30 de septiembre de 2016), 
VENGO EN PROPONER lo siguiente:
PRIMERO: La aprobación del gasto del siguiente contrato por tener carácter plurianual:

-Denominación: Contrato de “SERVICIO ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA 
COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE ADJUDICADOS MEDIANTE CONTRATACIÓN 
MENOR”.

-Presupuesto: 

-Valor Estimado: 197.698,36 € (Incluido IPSI).
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-Presupuesto Base de Licitación: 95.047,28 € (Excluido IPSI).

-IPSI (4 %): 3.801,90 €.

-Presupuesto Total de Licitación (Incluido IPSI): 95.047,28 € + 3.801,90 € (4 % IPSI) = 98.849,18 
€, financiado de la siguiente manera:

De la Partida Presupuestaria “Contrato Prestación de Servicios”, "07 17200 22799", un 
importe total de 197.698,36 € (Para 2 años de contrato + 2 prorrogables). Conforme al siguiente 
cuadro de anualidades:

-Plazo de Ejecución: DOS (2) AÑOS + DOS (2) AÑOS Prorrogables mediante sistema 1 + 1, 
haciendo un total de CUATRO (4) AÑOS.

SEGUNDO: Que el sistema de adjudicación sea el de Procedimiento ABIERTO, Tramitación 
ORDINARIA, con un único criterio de adjudicación valorable en cifras y porcentajes (Oferta 
Económica). 

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levanta la sesión, siendo las catorce horas y quince 
minutos, formalizándose de ella el presente Borrador del Acta, que firmo, el Secretario, lo que 
certifico.
 

https://sede.melilla.es/
4 de Febrero de 2019

C.S.V: 12433050526731164762

El Secretario P.A.,

El Secretario Técnico 

de Coordinación y Medio Ambiente

4 de Febrero de 2019

C.S.V.:12433050526731164762

El Presidente
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